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                   CIRCULAR No.    
 
 

FECHA:                                                                                    
                                                                                                            

PARA:             NOTARIOS DEL DEPARTAMENTO DEL META  
 

DE:                 SUPERINTENDENTE DELEGADA PARA EL NOTARIADO 
 

ASUNTO:     COMUNICACIÓN SECRETARIA DE PLANEACION E INFRASTRUTURA DEL MUNICIPIO 
DE URIBE META – SOBRE LA FALSEDAD DE RESOLUCION NO 10 DE 17 DE AGOSTO DE 2022 
 

Respetados Notarios, 

La Superintendencia Delegada para el Notariado tiene a su cargo, entre otras funciones, la orientación sobre 
la aplicación de las normas que rigen la actuación notarial, como se señala en el numeral 7 del artículo 24 
del Decreto 2723 de 2014, modificado por el artículo 6 del Decreto 1554 de 2022. En ese sentido, y conforme 
a la posición asumida en el Comité de Unificación de Criterios Jurídicos de la Superintendencia de Notariado 
y Registro el 14 de febrero de 2018, es preciso manifestar que la circular tiene por objeto dar a conocer el 
concepto de la Entidad respecto de uno o varios asuntos específicos, y que, sin plantear decisiones 
concretas, tienen el carácter de abstractas y obligatorias. Al respecto, el Consejo de Estado ha manifestado 
que las mismas son “simples pronunciamientos de la administración, con el fin de cumplir sus deberes de 
orientación, coordinación o control” 1 
 
Realizada la anterior aclaración, esta Entidad, en atención a la comunicación remitida por la secretaria de 
Planeación e Infraestructura de la Alcaldía Municipal de Uribe, Meta en la cual informó:  
 

“Por medio de la presente me dirijo a ustedes con el fin de comunicar que la Resolución N°010 de 
fecha del 17 de Agosto de 2022 que se presume fue expedida por la Secretaria de Planeación e 
Infraestructura del Municipio de Uribe (Meta) y con la cual se busca legalizar mediante notaria la 
subdivisión de un terreno, NO reposa en el archivo físico, ni en el archivo digital que se encuentra 
en la oficina de la Secretaría de Planeación e infraestructura ni se encontraron los anexos respectivos 
para la solicitud de expedición de dicha resolución.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior se solicita que la Resolución anteriormente nombrada no sea 
tenida en cuenta para legalizar ningún tipo de tramite ya que no se cuenta con ningún 

 
1 Consejo de Estado, sentencia de fecha diecisiete (17) de mayo de dos mil doce (2012). Consejero Ponente: Víctor Hernando Alvarado Ardila, Radicación 
número: 11001-03-25-000-2008-00116-00 (2556-08).  (...)" 
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documento o solicitud que verifique que el documento expedido es verídico y fue suscrita por 
esta Secretaria.” (Negrilla por fuera del texto original) 

 
 

Así las cosas, se pone en conocimiento de los Notarios del País, el contenido de la decisión para que se 
adopten las medidas a las que haya lugar. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 

DANIELA ANDRADE VALENCIA 
Superintendente Delegada para el Notariado 

 
 
 
Proyectó: Claudia Mercedes Gutiérrez Millán /Contratista 
Revisó: Nataly Romero Valbuena /Contratista 
Aprobó: Astrid Carolina Mercado / Contratista 
Anexo copia de la comunicación radicado SNR2023ER071575 
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Buenas tardes

Por medio del presente correo me dirijo a ustedes con el fin de radicar oficio. 

RUBY NATALY SALGAR CARREÑO
Secretaria de Planeacion e Infraestructura
Uribe - Meta

Alcaldía Uribe Meta 2020-2023 Unidos por la Paz y la Defensa del Territorio

********************************************************************************************************

DE ACUERDO  A LA  CORTE CONSTITUCIONAL  EN SUS SENTENCIAS C-621 DE 1997, T 377 DEL 2000, T487  DE 2001 Y EL

CONSEJO DE ESTADO SECCIÓN CUARTA SENTENCIA 99/07/09 EXPEDIENTE 9409  ESTABLECIERON QUE LAS

COMUNICACIONES RECIBIDAS POR MEDIO ELECTRÓNICO TIENEN EL MISMO VALOR JURÍDICO QUE LA RECIBIDA POR LA

VENTANILLA DE  LA ENTIDAD.



 

Alcaldía Uribe Meta 2020-2023 Unidos por la Paz y la Defensa del Territorio 
Página web. www.uribe-meta.gov.co  E-mail. alcaldia@uribe-meta.gov.co 

Carrera 6 No 5-18 Palacio Municipal 
Tel. 312 485 21 48 

  

MUNICIPIO DE URIBE 

ALCALDIA MUNICIPAL 
NIT: 800.128.428-1  

SECRETARIA DE PLANEACION E 

INFRAESTRUCTURA 

 

Código: 120 

TRD: 120-14.03 

Versión 01 

Pagina 1 de 1 
 

 
 

 
Uribe - Meta, 05 de Junio de 2023  
 
 
 
Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 
La Ciudad.  
 
 
 
 Asunto: Comunicado Oficial respecto a Resolución N°010 del 17 de Agosto de 2022. 
 
 
 
Por medio de la presente me dirijo a ustedes con el fin de comunicar que la Resolución N°010 de fecha del 17 
de Agosto de 2022  que se presume fue expedida por la Secretaria de Planeación e Infraestructura del Municipio 
de Uribe (Meta) y con la cual se busca legalizar mediante notaria la subdivisión de un terreno,  NO reposa en 
el archivo físico, ni en el archivo digital que se encuentra en la oficina de la Secretaría de Planeación e 
infraestructura ni se encontraron los anexos respectivos para la solicitud de expedición de dicha resolución.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior se solicita que la Resolución anteriormente nombrada no sea tenida en cuenta 
para legalizar ningún tipo de tramite ya que no se cuenta con ningún documento o solicitud que verifique que el 
documento expedido es verídico y fue suscrita por esta Secretaria.   
 

 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
RUBY NATALY SALGAR CARREÑO 
Secretaria de Planeación e Infraestructura   
 
Anexo: Oficio respuesta oficio Notario Único del Circulo de Uribe – Meta  

Con copia.: ORIP San Martin, ORIP Villavicencio y ORIP Bogotá.  
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